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RESOLUCION No. 94.1.4.5. 94105 

ECON. BOLIVAR BOLAÑOS GARAÍCOA 
INTENDENTE DE CONTROL E INTERVERCION 

LCONSIDERÁNDO: 

GUE, la Superintendencia de Compañias expidio la Resolución No. 

94,1,9,1,0545 de 19 de marzo de 1994, mediante la cual se 

impone a título personal la multa de 13.000,00 sucres al 

señor PATRICIO HIDALGO, en calidad de Gerente de la compañia 

INVERSIONES "| ECUATORIANAS INVERGRÁN — S.ñ., por na haber 

inscrito oportunamente su nombramiento en el Repistro 

Mercantil. 

QUE, el señor PATRICIO HIDALGO, conjuntamente con su abogado Dr. 

Francisco Lorrea, ha presentado una solicitud para Que se 

deje sin efecto la sanción referida en el considerando 

anterior. 

QUE, mediante Memorando No. 50,1D5.94.139, la Intendencia Juridica 

expresa que el petitorio no puede ser atendido favorablemente 

debido a que no tiene asidero legal, y por tanto, debe 

ratlificarse la multa que le fuera impuesta. 

EN USB de la delegación conferida por el señor Superintendente de 

Compañias mediante Resolución No. 91.1,.5.3.007 de ¿06 de ¿unio de 

1971, publicada en el Registro Oficial No. /32 de 23 de julio de 

1991. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. — RATIFICAR (ia multa de 13.000,00 sucres que 

mediante Resolución No. 94,1,4.1.0645, emitida el 1% de marzo de 

1994, impuso la Superintendencia a titulo personal al señor PATRICIO 

HIDALSD, por no haber inscrito oportunamente sum nombramiento en el 

Registro Mercantil. 

ARTICULO SEGUNDO.- — NOTIFICAR (al señor PATRICIO HIDALGO, en forma 

legal, en el domicilio de la sancionada o Eeñ su lugar habitual de 

trabajo, mediante copia original de la presente Resolucion. 

ARTICULO —TERCERO.- EJECUTORIADA (esta Resolución, se emitirá el 

titulo de crédito respectivo y se procederá a su recaudación, en el 

término de la Ley. 

COMUNISGUESE.- DADA y fir 

oficina de Quito, a2 5 AU 
Superintendencia de Compañias, 

  


